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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L«t leyes, órdenes y «nuncios qne hayan de Insertarse en 
los BotiTisr.5 •" i vl j>s . « han de m.nvlar al Jef-- Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ie 6 de Abril de 1839.) 

. S* publica (ot loM loa «lia» excepto lo» domingo*. 

- ^ j a r c i o s d e soscnicxów. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'80 pes nUs mensuales anticipadas: fue

ra de ella S 'BO al mes; $ .al trimestre; 18 al semestre, y 33'3a por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍ * , plaza 

.¡ de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á li 
' ' Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorid«les. excepto las que sean 
á.instancia de parle no pobre, se Insertarán oíki tímenle: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
irarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húñitero «uol lo ¿O céntimo» de peneta» 

Parle oficial. 
f RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S . M . el R E Y (q. D . g.) continúa sin 
novedad en su importante salud en el 
Eeal Sitio de Aranjuez. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R E I N A y Augusta Real 
Familia. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

ELECCIONES . * 

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día de hoy, se publica el Real 

decreto sobre elecciones ordinarias para 
la renovación bienal de Ayuntamientos, 
que dice lo siguiente: 

«iícaZ decreto. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 44 y 45 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las elecciones ordina

rias para la renovación bienal de la mitad 
de los Ayuntamientos, prescrita por el ar
tículo 45 de la ley Municipal vigente, se 
efectuará en la Península é Islas Baleares, 
en los días 3, 4, 5 y 6 de Mayo próximo, 

Í en las Islas Canarias en los días 12,13, 
4 y 15 del mismo raes. 

Dado en Palacio tí 19 de Abril de 
1885.=ALFONSO.=El Ministro de la 
Gobernación, F R A N C I S C O ROMERO Y R O 

B L E D O . » 

Cuyo Real decreto he acordado se in
serte en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y del pú
blico eu general. 

Madrid 20 de Abril de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

Circular. 

l .° Recuerdo á los Sres. Alcaldes la 
responsabilidad que les impone el art. 31 
de la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, reformada por la de 16 de Diciem
bre de 1876. á que en el preseute mes 
queden puntualmente entregadas á todos 
los electores las cédulas talonarias, asi 
como recuerdo t amb ién á los Presidentes 
de las mesas electorales que faciliten las 
cédulas duplicadas en los casos y con las 
formalidades que determina el art. 34 do 
la m i s m a ley. 

2.° También debo recordar muy es
pecialmente el cumplimiento más exacto 
de lo que previenen los artículos 37 al 43 

inclusives, así como del 50 y steuicutes 
de la citada ley Electoral de 20 de Agos
to de 1870; prescripciones que deben ob
servarse fielmente por todos los funciona
rios que intervengan en dichos actos. 

Madrid 20 de Abril de 1885.=E1 Go
bernador, R . Villaverde. 

. V< I i i i i n i ^ t r a < ' i < m 
d.© Oonfcribuciouos y Koatas 
d.o la provincia do Madrid. 

Por Real orden de 5 de Abril último, 
ha salo declarado cesante el Inspector de 
la contribución industrial y de comer
cio de esta capital D. José Madrid, el 
que ha dejado de prestar sus servicios el 
día 9 del corriente mes. 

Lo que se anuncia al pííhlico por 
mediu del presente para conocimiento de 
Las Autoridades ó industriales á quienes 
interese. 

Madrid 17 de Abril de 1885.=El Ad
ministrador, José Pínula. 

Administración, do Propiedades ó Impuestos do la provincia do Madrid. 
NEGOCIADO D E V E N T A S . 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Marzo último. 

Súmero del 

inventario. CLASE DE LA FINCA. 
PUEBLO 

d o n d e r a d i c a . PROCEDENCIA. NOMBRE DEL REMATANTE. 
I m p o r t e e a 

Phu. Gintt. 

l?x*ovincia do Badajoz. 

8.909 Un terreno de tercera clase destinado á pasto deno
minado Sierrecillas con 2.0'JO encinas hechas y 
rehechas Santa Amalia. Propios , T>. Federico Canto y Alcaráz. 28.000 

Madrid 17 de Abril de 1885.=E1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

Propendas judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audieucñi. 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito*de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al orocesado Paulino Le
í a ftistal, hijo de Nicanor y de Tomasa, 
aatural de Recátelo, provincia de Luga, 
de 13 años, soltero, sin oficio, con" ins
trucción, el cual ha vivido en la calle 
del Carnero, nüm. 17, posada del Acei
tero, cuyo actual domicilio y paradero 
*® ignora, para qne en el término de diez 
á&s, á contar desde el siguiente al en 

se inserte la requisitoria en el Bole-J 

T Í N O F I C I A L de la provincia, comparezca 
en dicho Juzgado para prestar declara
ción indagatoria eu la causa que se le 
sigue por tentativa de hurto; y le aper
cibo que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares, encargo á los individuos de la 
rouda judicial y Guardia civil, que pro
cedan á la busca del referido procesado 
Paulino Lera Nistal, y caso de sor habi
do, lo presenten ante este dicho Juz
gado. 

Dada en Madrid á 13 de Abril de 
1885.=Antón ¡o Pinazo.=Aute mí, Ja
vier de Burgos. 

D. Antonio Pinazo y Ayllóu, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Manuel Arrieta, 
que ha vivido en la calle de San Andrés, 
núm. 5, y en la actualidad se ignora su 
domicilio y paradero, asi como sus señas 
personales y demás circunstancias, con 
el fin de que dentro del térmiuo de nue
ve días, A contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta, se presente en éste mi Juzgado 
ó en la prisión celular, á responder do los 
cargos que le resultan eu el sumario que 
se le iusiruyepor falsificaciones)' estafa; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo eucargo á todas las Auto
ridades c.viles y militares, procedan á la 
captura de dicho sujeto, conduciéndolo á 
mi disposición á la prisión celular. 

Madrid 13 de Abril 1885.=V." B . ° = 
Bru.=Kl actuario, Lino Gutiérrez. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del br. Juez instructor del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Amparo Plaza, de 32 años, 
natural de Ciudad Real, soltera, sirvien
ta, que dijo habitar en la plaza del Ras
tro, núm. 11, piso cuarto, cuyo paradero 
actual se ignora, á fin de que deutro del 
término de cinco días se presente en di
cho Juzgado y mi Escribanía,-los días 
no festivos duraute las horas de audien
cia, á prestar declaracióu en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Abril 1885.=V.° B . = 
El Sr. Juez, Pinazo.=»El actuario, Villa-
rrubia. 

1 E1 Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 



2 Abril de 1885 . *~{* m u / ; 

en providencia del día de hov, dictada 
en cansa que se sigue contra José María 
Martínez Sebastián sobre horto, ha acor
dado se cite, llame y emplace á Fran
cisco Ronco González, soltero, panadero, 
de 32 años de edad, y cnyo domicilio en 
la actoalidad se ignora, para qae dentro 
del término de cinco días se persone en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á objeto de que pres
te la declaración acordada; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 9 de Abril 1885.=V.° B . ° = 
Pinazo.=El actuario, Juan P. Pérez. 

Bucnarista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
instructor del distrito de Bucnavista do 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á un sujeto, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, que en la tarde 
del 29 de Junio último apaleó á Nicolás 
de la Fuente en el barrio de la Alegría, 
frente á la fábrica de escayola, para nu • 
en término de cinco días, á contar desde 
la inserción del presente, comparezca^ 
ante dicho Juzgado y mi Escribanía á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por el expresa
do hecho. 

Madrid 9 de Abril de 1885.«. V.°- B . ° = 
El Juez instructor, Bru.=El Secretario, 
Lorenzo Sancho. • 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Carlos María Bru 
y González, Magistrado de Audiencia fue
ra de esta Corte y Juez instructor del 
distrito de Buenavista, se citan y llaman 
á cuantas personas sean acreedoras á la 

• Sociedad denominada Docks de Madrid y 
Caja de consig?iacione$, que en el año de 
1881 se halló establecida en la casa nu
mero 27 de la calle de Alcalá, bajo la Di
rección de D. Eduardo García Pérez, con 
el fin de que dentro del término de diez 

-díoo comparezcan *»n el referido Juzga
do á la práctica de uua diligencia; pues 

* así está acordado en causa criminal que 
se instruye. 

Madrid 11 de Abril de l885.=El Juez, 
£ r u . = E l actuario, Matías Aranda. 

Congreso, 
D. Emilio Ayllóu y Altoláguirre, Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por el presente se hace saber que en 
los autos á instancia de D. Ramón Ada-

, me y Vacas con D. Fernando Melgarejo 
aobre rescisión de un contrato, ha recaí
do lá siguiente 

Sentencia.—En Madrid á once de Mar-
. zo de lb85, el Sr. D. Gregorio Vicont y 

Portillo, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
habiendo visto los presentes autos á ins
tancia de Ramón Adame y Vacas, vecino 
de esta capital, corredor de cuadros al 
óleo, representado por el Procurador Dou 
Luis García Ortega y defendido por el 
Letrado D. José María "Piñuelas,, sobra que 
se le declaro pobre para litigar con Don 
Fernando Melgarejo sobre rescisión de un 
contrato. 
. 1.° Resultando que formalizada la de

manda de pobreza por el Procurador Don 
Luis García Ortega se confirió traslado 
de ella por término de seis días al Dou 
Francisco Melgarejo, habiéndose recla
mado previamente de oficio las certifica
ciones á que ee refiere el caso 6.° del ar
tículo 28 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, apareciendo de ellas que D. Ramón 
Adame y Vacas no figura como contribu
yente por ningún concepto, ni se halla 
inscrito en los Registros de los censos 
electorales, y en atención á ignorarse el 
domicilio del indicado Melgarejo, se veri
ficó su emplazamiento por medio de edic
tos en los periódicos oficiales y sitios pú-
~blicos de costumbre; y transcurrido el 
término se acusó la rebeldía al D. Fer-
naudo por no haberse personado en tiem
po, haciéndosele saber en la misma forma: 

2.° Resultando que el Ministerio Fis
cal se opuso á la declaración de pobreza 
ínterin no se justificaran los hechos eu 
que se fuuda la demanda, pidiendo se re

clamara informe del Alcalde de J¡^49S 
para averiguar el número do condes que 
tenga el demandante, medios de f o r t u n a , 
cual sea su posición social y cualquier 
otro dato que pueda servir para fijar su 
verdadera posición: 

3.° Resultando que redimió á prueba 
el incidente, aparece del oficio del Alcal
de de barrio del Ave María, <¡ue Ramón 
Adame Vacas hace* tiempo se mudó del 
domicilio que tenía, y por tanto no ha 
sido posibfe informar con respecto á los 
extremos prevenidos por el Juzgado: 

4.° Resultando que con las debiaaV 
citaciones se han examinado los testigos 
D. Leoncio Melgarejo Moutalvo, D. Ma
nuel Palacios y Fernández y D. Tomás 
Nicolás Díaz, los cuales declaran conocer 
desde hace muchos aüos al D. Ramón 
Adame, y les consta que no tiene bienes 
de fortuna de ninguna clase; que no 
goza sueldo ui pensión del Estado ni de 
Compañía particulares, y que se mantie
ne, así como su familia, con lo que gana 
en la correduría de cuadros al óleo, ocu
pación que no llega ni cou mucho al iJo-
ble jornal de un bracero en esta loca
lidad; 

5.° Resultando que transcurrido el 
término de prueba se han unido las prac
ticadas á los autos y se han traído éstos 
á la vista para sentencia con citación de 
las partes: 

G.° Resultando que en la tramitacipn 
de este incidente se han observado las 
prescripciones legales correspondientes. 

l . ° Considerando que está debidamen
te acreditada por la prueba testifical prac
ticada y certificaciones traídas á losautos, 
que D. Ramón Adame y Vacas care

ce de toda clase de bienes de fortuna, vi
viendo de lo poco que produce la corre
duría de cuadros al óleo: 

2.° Considerando que de la prueba 
practicada á instancia del Ministerio Fis
cal no aparece desvirtuado en lo más mí
nimo lo hecho por parte de D. Ramón 
Adame, y por consiguiente de accederse 
á la declaración de pobreza solicitada; 

Vistos los artículos 13, 15, 36, 37 y 
39 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á D. Ramón Adame 
Vacas para litigar en concepto de tal en 
autos con D. Fernando Melgarejo sobre 
rescisión de un contrato siu perjuicio del 
reintegro correspondiente del papel se
llado suplido y pago de los derechos si 
en lo sucesivo mejorase de fortuna, con 
la obligacióu que determinan los artícu
los 36, 37, 38 y además el 40 de la ex
presada ley de Enjuiciamiento civil. Así 

Eor esta mi sentencia definitiva, que se 
ara notoria eu estrados y se .publicará 

en los periódicos oficiales por la rebeldía 
del demandado, lo ' proveo, maudo y 
firmo".=Gregorio Viceut. 

Publicación.—Dada, leída y publica
da fué la anterior sentencia, .por el señor 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, estando cele
brando audiencia pública eu el mismo 
día de su fecha, de que certifico.=Aga-
pitoQÜ láanriquoi ¡ 

Y para que se publique en la Gaceta 
y B O L E T Í N O F I C I A L por la rebeldía del de
mandado D. Femando Melgarejo, se ex
pide el presente en Madrid á 28 de Marzo 
de 1885.=Emilio Ayl lón.=El actuario, 
Agapito Gil Manrique. 

I l ' . - [ > i c i < . . 

En virtud de providencia dictada en 
11 del corriente por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, en autos ejecutivos que en el 
mismo penden en la vía de apremio á ins
tancia de D. Antonio Costero y Bulló, con
tra la viuda y herederos de D. Antonio 
¿araldi é Ibarrola, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes siguientes: 

Tipo señalada 
para la subasta. 

Vételas. 

1.°—Üua plaza destinada á* 
i a lidia de toros y otros 
espectáculos, con las de
pendencias que l e son 
anexas, de nueva cous-

Tipo señalado 
para la subasta. 

Pesetas. 

tracción, capaz para 
5.500 espectadores próxi
mamente, situada extra
muros de la ciudad de 
Alcalá de Henares y jun
to á la carretera de* Ara
gón, consistiendo su cons
trucción en fábr i ca de 

^manipostería, de ladrillo 
y tapiales de tierra, ex
tramados de varios mar
cos tabicados y guarne-
oídos, columnas de hierro 
fundido, armaduras po
bladas de tablas y tejas, 
forjadas de pisos y cielos 
rasos, puertas y ventanas 
y otras obras de carpin
tería concernientes á la 
clase del edificio, y su pe
rímetro encierra una su
perficie de 4.275 metros y 
53 decímetros cuadrados; 
tasada, rebajado ya el 25 

, por 100, eu cincuenta y 
cuatro mil trescientas se
tenta y cinco pesetas. . . 

2.°—Una casa en construc
ción y casi terminada, si
tuada delante de la Plaza 
de Toros y cuya fachada 
priucipal mira á la carre
tera de Aragón; consta 

54.375 
ivouoi r 

yj l 1 
de planta baja y princi
pal, con habitaciones para 
dos vecinos en cada uno 
y un terreno cercado para 
jardín: su perímetro forma 
un polígono irregular de 
cinco lados, con una su
perficie de 462 metros y 
64 decímetros cuadrados; 
tasada, rebajado ya el 25 
por 100, en cinco mil ocho
cientos ochenta y siete 
pesetas, cincuenta cén
timos. 5.887«50 

3.°— Dos casas contiguas 
de nueva construcción en 
la expresada ciudad de 
Alcalá de Heuares, calle 
de la Cruz de Guadalaja-
ra: lindantes por el fren
te con dicha calle; por 
la derecha cou casa pro
piedad do D. Pedro Pé
rez; por la izquierda con 
el corral de la Plaza de__ 
Toros, y por el fondo con 
tejar de la misma proce
dencia; su perímetro for
ma un cuadrilátero con 
una superficie de 473 me
tros con 4 decímetros 
cuadradoSj. coustando de 
planta baja y un sota-
naneo con habitaciones 
para tres veciuos en cada 
una; tasadns ambas, reba
jado ya el 25 por 100, eu 
seis * mil novecientas 
treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 

4.° —Un tejar cercado de 
tapias de tierra y ma
chos de ladrillos, cou 
pozo, hornos, coberteros 

Í > demás dependencias: 
indaudo al ¿sorte con los 

corrales de la Plaza de 
Toros; al Mediodía con 
la senda; Salieute cou el 
Malecón y Poniente con 
los Pajares; su cabida es 
de 3.672 metros; tasado, 
rebajadoyael25 por 100, 
en ocho mil setecientas 
treinta y siete pesetas, 
cincuenta céntimos. . . . 

6.937'50 

8.737'50 

Cuyo remate deberá tener lugar si
multáneamente en la sala-audiencia de 
este J uzgado y en la del de Alcalá de He
nares el día 22 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde; advirtiéudoae que las fin
cas mencionadas se subastarán separada
mente; que los títulos de propiedad de 
las mismas estarán de manifiesto en la 

Escribanía del infrascrito para que p U e , 
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, cuyoa licitadores de
berán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros-
que no se admitirá postura que no cubra 
las do« terceras partes del tipo señalado-
que para tomar parte en la subasta debe! 
rán los que lo intenten consignar previa
mente eu la mesa del Juzgado una can
tidad en efectivo, igual por lo menos al 
1<» por 100 del valor de los bienes qn e 

sirve de tipo para la subasta, cuyas con
signaciones se devolverán á todos, excep
to al mejor postor, quedando la de éste 
reservada en depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; 
y por último, que uua vez que conste á 
este Juzgado el resultado de la subasta 
que se celebre en el de Alcalá de Hena
res, se acordará acerca de la aprobación 
en la forma que determina el art. 1.510 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 17 de Abril de 1885.== 
V.° B . ° «Fe l ipe Peña .=E l actuario, Fe
derico Camacha y Jiméucz. 59 

Hospital. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en los autos civiles de mayor 
cuantía que sigue Doña María Bernier 
eu concepto de heredera de su finado es
poso D. francisco Prieto Romano coutra 
D. Jaime Rates Miralles, sobre pago de 
pesetas, se sacan á la veuta en pública 
subasta, por término de veinte días, que 
tendrá lugar el día 9 de Mayo próximo 
venidero, á las dos de la tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado y el de Reus, 
una pieza de tierra de uua hectárea y 
nueve áreas, sita en el término de Mom-
brío, partido de Camparos, con varios 

olivos y otros árboles, una' casita y hor
no de ladrillos, cou-einco horas de agua 
semanales, de la mina de San Pedro, ta
sada eu 1.670 pesetas, y la mitad que en 
propiedad le corresponde á D. Jaime Ra
tes do la finca mancomunada que en 
unión de su hermana María le correspon
de en las tierras campo regadío que am
bos poseen en el término de la villa de 
Mombrío del Campo y partido do Cara-
paros, tasada esta mitad, con una hora de 
agua que le corresponde de la mina de 
San Pedro, en 2.000 pesetas. Advirtién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad de 3-670 pesetas, tipo de la su
basta; q u e para tomar parte en la misma 
habrá de depositarse previamente el im
porte del 10 por 100, aun será devuelto 
en el acto al que no sea rematante, que
dando . a s de éste á las resultas del rema
te; y por último, que los títulos de pro
piedad y los autos se hallan de manifies
to en la Secretaría del actuario desde 
este día hasta el de la subasta. 

Madrid SO de Marzo 1SS5. = \\° B . ° = 
Calleja.=E1 Escribano, Antonio Marcos-

luclusa. 
D'. Mariano Fonseca y López Vinue-

sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez iustructor del distrito de 
la Inclusa de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á nn sujeto desconocido 
que en la uoche del 8 del actual penetró 
eu compañía de Julián Suárez eu la ta
berna sita en la Ribera de Curtidores, 
número 13 duplicado, é infirió dos heri
das cu ra muñeca á María- Moreuo Beni
to, para que dentro del término de nueve 
días, que empezarán á coutarse desde la 
publicación do la presente en el B O L E T Í N 

OF IC IAL de esta provincia y en la Gacel** 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, co° 
el fin de recibirle declaración iudagatoria 
en la causa criminal que con tal motivo 
se instruye contra el mismo; bajo aper
cibimiento que do no comparecer le pa-
rara el perjuicio á que hubiere lugar. 

Asimismo cucargo á todas las Autor' ' 
dades civiles, militares é individuos de 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho desconocido, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, nao-
reno, grueso, con pómulos salientes, de 
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uno? S a f i o s , sin barba Wl bigote, viste 
«««talón de color, chaqueta o?cura y 
sombrero bon^o, y siendo habido será 
comluc-ido á la cárcel celular de esta 
Corte v á aisoo8Íci£n do este Juzgado. 

Dada en Madrid á 1 (T He Abril de 
jg§5.=Mariano Fonseca.=P. S. M., Fe
lipe González Bernabé. 

——-—-—~~ — — 

D Mariano Fonseca, Juez de instruc" 
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
¿ María Monteseríu García, de 22 años, 
soltera, sirviente, que habitaba en el ba
rrio de las Injurias, núm. 11, piso bajo, 
cuarto núm. 1, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocbo 
días, contados desdo el siguiente al en 
que se inserte ésta en la Gaceta de M-i~ 
drid y lk'LF.rrx O F I C I A L do esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar in
dagatoria en la causa que se la instruyo 
cu uuióu de Valentín Castillo, po r hurto; 
bajo apercibimiento de que eu otro caso 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, procedan á la busca y captura 
de la María Monteserín, y caso de ser ha
bida se la conduzca á este Juzgado en 
coucepto de detenida á los efectos opor
tunos 

Al propio tiempo se cita y llama á Kn-
rique Pérez Revillado, de 33 años, aoltei 
ro, carpintero, de este domicilio, <jue ha
bitaba calle de Fuencarral, núm. 122, 
piso segundo, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el expresado término 
de ocho días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Abril L88&** 
Mariano Fonseca. — El actuario, Juan 
Marcos. 

D. Mariano Fonseca y Lóp«z Viuue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
co.'de quince días, se cita, llama y em
plaza á Julia Caballero y Palero, para que 
dentro de dicho térmiuo comparezca en 
la Audiencia do S. S., sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, excon
vento do las Calesas, cuya sujeta ha vivi
do eu la calle del Amparo, núm. 52, piso 
principal derecha, y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que 
preste declaración en la causa criminal 

3ue contra la misma me hallo instruyon-
o por el delito de .estafa; apercibida-.que 

de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto rue.ro A las Autoridades, asi 
civiles como militares que tengan cono
cimiento del paradero.de dicha procesa
da, procedan a. si), captura, pojuéndoja eu 
la cárcel do mujeres de esta Corte á dis
posición de este Juzgado, dándome de ello 
el oportuno aviso, pues en ello se intere
sa la recta administración de justicia. 

Dudo un Madrid á 13 de Abril 1885.= 
Mariano Fonseca. = Luis Escobar.=Es 
copia.=V.° B.°=Mariauo Fonseca.=Ei 
Escribano, Luis Escobar. 

Latina. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de itistrucción del distrito de la Latiua 
de esta capital. 

l'or el presente se cita y llama á Iler-
•menegilda Merino, de 34 años, natural 
de Madrid, soltera, sus labores, que dijo 
habitar en la calle de la Argaozuela, nú
mero 16, piso segundo, al ser curada en 
ja Casa de Socorro de este distrito el día 
*? de Marzo último, de uua herida iu-
c ,fio contusa que sufrió en su casa sobre 
j l í dos de la tarde del mencionado día, 
Para q U e comparezca en el referido Juz-
S&do y Kscribauía del que refrenda, sito 

el Palacio de Justicia, exconvento de 
2? i l e sas , á prestar declaración en la jj 1* 8 °tue con tal motivo se instruye y 
p a r

r c < J 0 ü ocida por los médicos forenses, 
t ¿ ? C l l y a eompareceucia se la señala el 

« I Ü O de Uiez días; apercibida que de 

no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

P*do eu Madrid á 12 de Abril de 
1885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., Severiano de Diego. 

D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á D. Romualdo Broguez y 
Gil, Teniente Coronel, al parecer retira
do, cuya domas üliación se ignora, el 
cual es de estatura alta, delgado de cara, 
color sano, con una berruga entre las 
dos cejas, gasta bigote blanco y peluca 
rubia, y viste levita negra, pantalón ne
gro y sombrero hongo; á fin de que 
deutro del término de diez días se pre
sente en este Juzgado, para recibirle 
indagatoria en el sumario instruido con
tra el mismo por estafa, á virtud de de
nuncia de Doña Tomasa Pelúez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y contumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicho suje
to, lo detengan y conduzcan á la prisión 
celular á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Abril 1885.= 
V.° B.°=Gregorio Vieito.=E1 actuario, 
José T . Sánchez de las Matas. 

Por la presente se cita y llama á 
D'. Julián del Rio, D. R. Gil y D. Dioni
sio Gutiérrez, cuyos domicilios se igno
ran, á fin de que dentro del término de 
cinco días se presenten en este Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua y Escribauia del iufrascrito, á 
cualquiera de las horas de Audiencia, 
para recibirle declaración, en causa se
guida contra D. Romualdo Broguez, por 
C t?líl i U 

Madrid 9 de Abrü de 1885.=V.°B. °= 
Gregorio Vieito. = El actuario, José 
T . Sánchez de las Matas. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de iustruccióu del distrito de la Latiua 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Francisco Suárez Pérez, natural 
de Polavieja (Oviedo), soltero, cochero, 
de üO años de edad, que ha vivido en la 
calle del Barquillo, 41, principal, cuyas 
señas personales son: estatura alta, color 
moreno, ojos castaños, pelo negro, á fin 
do que en el término de diez días, 60 
constituya en la prisión celular, para 
cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa seguiia por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugari 

Asiinismo.se ruega á las domas Auto
ridades que tengan conocimiento del pa
radero de dicho sujeto, le detengan y 
conduzcan á dicha prisión al objeto in
dicado. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1885.=Gregorio Vie i to .=P. M. de S. S., 
Severiano de Diegd. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
instructor del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se -cita y 
llama á Antonia Pérez Liases, natural de 
Córdoba, de 36 años de edad, casada, ayu
danta de rio, cuyas señas personales son: 
estatura alta, cara oval, pelo castaño, y 
ha vivido en la carretera de Andalucía, 
tejar de Matapobres, núm. 11, bajo; y á 
Angela Fraga Pérez, natural de esta 
Corte, de 17 años, soltera, con igual ocu
pación y domicilio que la anterior, y sus 
señas personales sou: estatura alta* ojos 
pardos, pelo castaño, cara ovalada y color 
moreno; á fin de que en el término de 
diez días so presenten en la cárcel de 
mujeres para cumplir las coudenas que 
la han sido impuestas por la Superioridad 
en causa seguida por atentado y lesiones; 
apercibidas que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
puedan tener conocimiento de su parade
ro, las conduzcan á dicha cárcel de mu
jeres al objeto antes indicado. 

Dada e'u Madrid á 13 de Abril 1885.= 
Gregorio Vieito.=Por mandado de S¿ S., 
Severiauo de Diego. 

lMrecci<1n ¿general doRcntaH 
Estancadas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Marzo último, esta Di
rección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Mayo, y hora de una y 
media á dos de la tarde, para que se ce
lebre la subasta pública con objeto de 
contratar la construcción completa de 
todas las obras de fontanería para el 
abastecimiento de aguas de la Fábrica 
Nacional de Tabacos de Cádiz, cuyo pre
supuesto de contrata importa la cantidad 
de 13.051 pesetas 25 céntimos. 

El acto de la licitación tendrá lugar 
simultáneamente en el expresado día y 
horáí en el despacho del Excmo. Si*. Di
rector general de Rentas y eu el del Ad
ministrador Jefe de la Fábrica de Taba
cos de Cádiz. Eu el expresado centro, 
ante una Junta compuesta del citado Ex
celentísimo Sr. Director general del ra
mo, asociado de un Abogado del Estado 
de la Dirección de loConteucioso y de los 
Jefes de Administración de aquel cen
tro, con asistencia de Notario público. Y 
en la Fábrica de Tabacos, ante otra Jun
ta compuesta del Delegado de Hacienda 
de la proviucia (si pudiese concurrir á 
presidir el acto), el Administrador Jefe 
del establecimiento, el Abogado del Es
tado de la Delegación de Hacienda y el 
Contador é lugeuiero do la Fábrica con 
asistencia del Notario. 

La Memoria, planos, modelos y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas á que ha de ajustarse la ejecución 
del servicio que se sabasta, estarán de 
manifiesto en las expresadas Dirección y 
Fábrica de Tabacos, todos los días no fe
riados, de once de la mañana á tres de la 
tarde. 

Para tomar parte en la subasta de
berá depositarse previamente en la Caja 
gcueral de Depósitos <5 en la sucursal de 
Cádiz, eu concepto de provisional, la 
cantidad de 652 pesetas 56 céntimos,t 

5 por 100 del importe total del presu
puesto; este depósito podrá hacerse en' 
metálico ó en efectos públicos á los tipos 
y condiciones establecidas por el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876 y demás 
disposiciones vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y se contraerán al total 
de la obra comprendida en el presupues
to, uo siendo admisibles las que excedan 
de la cantidad de 13.051 pesetas 25 cén
timos. 

Los licitadores entregarán al Presi
dente de la Junta los pliegos cerrados y 
documentos del depósito; cuya opera
ción se verificará durante la media hora 
señalada. Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán: 

1.° Estar redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, 
y extendidas en papel sellado de la cla
se 11. a 

2.° Estar suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribución, 
ó bien por un extraujero que presente ga
rantía firmada por un español que reuua 
y acredite aquellas condiciones. 

3.° Ser acompañadas por separado 

del pliego de proposición, de otro q u e 
contenga la carta'de pago que justifique 
el depósito provisional, la cédula perso
nal del proponente y los documentos ne
cesarios para acreditar el pago de contri
bución, por lo respectivo á los dos trimes
tres anteriores al acto de la subasta. 

Y 4.° Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, la cantidad por la que 
se compromete á hacer el servicio, con
signando dicha cantidad por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplío ó modifique 
las condiciones del pliego. 

Una vez entregados los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún pretexto ni 
motivo. .*wnwuaoqi 

Dadas las dos, se procederá á abrirlos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, á cuyo efecto se numerarán 
tomándose nota por el actuario de su con
tenido y del resultado que ofrezcan y ad
judicándose provisionalmente el remate 
al mejor postor, entendiendo por tal el 
que además de sujetarse á las condicio
nes del pliego, planos, presupuesto y 
demás documentos del proyecto, propon
ga precios más bajos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación verbal durante quince minutos; 
advirtiendo que la primera mejora admi
sible no podrá ser menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 10 
pesetas, y adjudicándose provisionalmen
te el remate al que al terminar el plazo 
marcado sostuviera la última puja. Si los 
autores del empate renunciascu el dere
cho de mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el contrato al autor de la pre
sentada con prioridad. 

Si sucedieso que las proposiciones ad
mitidas en ambos puntos fuesen iguales, 
la Dirección goneral de Reutas, una vez 
conocido este resultado, señalará día para 
efectuar en aquel Centro y ante, la misma 
Junta que haya actuado en la primera, 
una segunda licitación oral entre los au
tores de aquéllas, en términos iguales á 
las determinadas en el párrafo anterior; 
debiendo avisar por cédula y con dfez 
días de anticipación cuando¡ menos á los 
interesados. 

Los licitadores quo suscriban las pro
posiciones estáu obligados á hallarse pre
sentes en el acto de la subasta, ó legal
mente representados. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid, núm , fecha , y en los Bok-
tines oficiales te dicha provincia y la de 
Cádiz, números.... , respectivamente, fe
chas , para contratar en subasta pú
blica la construcción do todas las obras 
de fontanería para el abastecimiento de 
aguas de la Fábrica Nacional de Taba
cos de Cádiz, so compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio con estricta su
jeción á los planos, cuadros de precios y 
pliego de condiciones, por la cantidad 
de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 15 de Abril de 1885.=E1 Di
rector general, G. Vicuña. 
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Marios 21 de Abril de 188.r>. 

Junta ocon<$mioadel Par<iuo 
do San id; id Militar. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada en 9 de Marzo último y cele
brada en este día, para la contratación de 
quicce mochila* de ambulancia, diez bol
sas sanitarias para grupa, nueve cami
llas-literas, cuatro cubetas para agua y 
siete botas para vinagre, se auuncia nue
va subasta, bajo las mismas condicionen 
y precios, para el día 20 de Mayo próxi
mo, á las doce en punto do la inaüauaj 
en las oficinas de este Parque (calle de 
Rosario), donde las persouas que deseen 
interosarse en la licitación cncoutrarán 
de manifiesto todos los días no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde, los pliegos 
y modelos* correspondientes. 
• . A las proposiciones acompañará res
guardo de la Caja do Dopósitos de 250 pe
setas eu efectivo, ó su equivalencia, y 
aquéllas se extenderán en papel timbrado 
del selio y sujetándose estrictamente 
al formulario á continuación inserto, 

Madrid 15 de Abril 1885.=V.° B . ° = 
El Presidente, Ángel Sánchez Pantoja.= 
£1 Secretario, Cándido Buzncgo. 

Modelo de proposición, 

D. F. T . , vecino de , domiciliado 
en , con cédula personal núm , eu 
terado del anuncio y pliegos de condicio
nes y precios límites, bajo los cuales la 
Junta económica del Parque Sanitario ha 
de subastar el día de hoy varios efectos 
de material sanitario, se compromete á 
entregarlos bajo las condiciones referidas 
por el precio de pesetas céntimos 
cada mochila de ambulancia; pese-. 
tas céntimos cada bolsa sanitaria 
para grupa; pesetas céntimos 
cada camilla-litera; pesetas cén
timos cada cubeta para agua; pese
tas céntimos cada bota para vinagre 
(los precios en letra). 

Madrid 20 de Mayo de 1885. 

(Firma del proponente.) 
Precios limites en pesetas por unidad. 
Mochila de ambulancia, 159*46.—Bol

sas sauitarias para grupa, 1G3'21.—Ca
milla-litera, 102'65.—Cubeta para agua, 
9*50.—Bota para vinagre, 2. 

Díroccidnde la Oaja {arenera! 
de l>ep<5«ito.s. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el ar
tículo 32 del reglamento de e?ta Direc
ción general, quedan desde la' presente 
fecha nulos y siu ningún valor ni efecto 
dos resguardos talonarios espedidos por 
esta Caja Central, uno con la de 5 de Di
ciembre de 1876 y los números 52.816 de 
entrada y 14.628 de registro, importante 
55 pesetas, y otro con la de 6 de igual 
mes y año y números 119.066 de entrada 
y 28.221 de registro, cousistente en dos 
bonos del Tesoro, importante 1.000 pe
setas, ambos A nombre de 1). Francisco 
Marín Moreno, en el concepto de repre
sentante de la Sociedad titulada La AK:~ 
gadora, toda vez que dichos resguardos 
quedan en beneficio del Tesoro por ha
berse declarado caducada la concesión 
del contrato á que estaban afectos. 

Madrid 16 de Abril de 1885.-E1 Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada. 

S ) i ] » ' i - i i u<Mi< l<Mi< - ¡ a d*> la Casa 
de Monodade Madrid. 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 23 de Marzo último, co
municada por la Dirección general del 

Tesoro en 4 del actual, tendrá lugar en 
el despacho de esta Superintendencia el 
28 de Mayo próximo, á la una de la tar
de, subasta pública para contratar el su
ministro de 480.000 kilogramos de hulla 
que se considera necesario durante el año 
económico de 1885-86, con arreglo al 
pliego de coudicioues que desde cafce día 
se hallado manifiesto en la Secretaría de 
este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de seis céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber deposita lo en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 16 de Abril de 1885.=P. O., 
Andrés Navarro. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda do Madrid, duraute el año económico 
de 1885-86, se compromete ácumplirlas y 
entregarlo al precio de... (expresado por 
letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 23 de Marzo último, co
municada por la Dirección general del 
Tesoro en 4 del actual, tendrá lugar en 
el despacho do esta Superitendencia el 
27 de Mayo próximo, á la una de la tar
de, subasta pública para contratar el su
ministro de 13.500 litros de aceite co
mún que se cousidera necesario durante 
el año económico de 1885-86, conarreglo 
al pliego de condiciones que desde este 
día se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
eB el de 1 peseta 20 céntimos por litro, no 
pudiéndose admitir proposición que no 
exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado eu la (/'aja gene
ral de Depósitos la suma de 1.000 pase 
tas en metálico, cuyo resguardo se unirá 
á la proposición formada con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 16 de Abril de 1885.=P. O., 
Andrés Navarro. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de aceite comúu con destino á la Casa 
de Moueda de Madrid, durante el año 
económico de 1885-86, se compromete á 
cumplirlas y eutregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada litro. 

(Domicilio.) Fecha y firma.) 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose on ambos j 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
34.100 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, qnedaudo las demás á voluntad 
de los licitadpres, siempre que no bajen 
de.100 pesetas. 

" Madrid 15 do Abril de 1885.= El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do la varia
ción por Libardón de los trozos 2.°, 3.° y 
4.° de la^Sección de Infiesto á Colungal, 
carretera de Infiesto. á Lastres en la pro
vincia de Oviedo, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DJttreOofól) ¿r«*n«M-:il do Obras* 
l>úi>lit*as. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 26 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la 
adjudicacióu en pública subasta de las 
obras de la variación por t ibardóu de los 
trozos 2.°, 3.° y 4.° de la sección de In
fiesto á Colungal, carretera de Infies
to á Lastres en la provincia de'Oviedo, 
por su presupuesto de contrata que as
ciende á 680.029 pesetas 46 céntimos. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, cata Dirección ge
neral ha señalado el día de 26 del próxi

mo mes de Mayo, á la una de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de loe trozos 1.°, 2 . ° y 3.0 ^ 
la carretera de Cañaveras á Alcantud, e Q 

la provincia de Cuenca, por su presupucs. 
t c de contrata, quo siu expropiaciones 
importa 619.315 pesetas 35 céntimos. 

La subastarse celebrará en los tértni. 
nos prevenidos por la ¡ustrucción de 18 
Marzo de 1852, cu Madrid ante la Direc 
Clon geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu -Cuenca, ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ou papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te a! adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parto cu la subasta será 
de 30.970 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
públicH, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo aoompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mis 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
cien pesetas. 

Madrid 15 de Abril de 1885.=El Di
rector general^E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de los trozos 
1.°, 2.° y 3.° de la carretera de Cañaveras 
á Alcantud, provincia de Cuenca, se com
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

1 Aquí la proposición que se haga, ad* 
mitiendo ó mejorando* lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtioudo que ¿era 

desechada toda propuesta en que no »e 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
por la que se compromete el proponen^ 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factoría de !sul>.«-*istt?neia«í militares de Lopmés. 
P R I M E R A DECENA DE A B R I L I>E 1885. , 

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada» e D 

la inJicaJa decena. 

Día. fiombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

articulo. 

CANTIDAD 

Os. wctricos 

. Precio 
cíela unidad 
d«íl artículo 

Pesetas. 

IMPURA 

pe*u* 

6 D. Clemente G. Galán.. . Leña. . . . 151 4 D. Clemente G. Galán.. . Leña. . . . 151 4 
. 

Legaues 10 de Abril de 1885.=V.° B.°=F.l Comisario Inspector, Antonio Sancha 
Cámaru.=Kl Administrador, Carlos Arahuete. 

MADRID: Escuela tipográfica del Hospicio. 


